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RESOLUClON de la Tercera Jefatura Regi01Ull de
carreteras"pQT la". que". se seña,lan techas para .el" le,.
vantg.mfento de zas actas previas a la ocupación
detas fincas que se citan, ajectiJ.d.as. por la ejeeu·
ción de la autopista Bilbtio-Behobia. Tramo 11. Amo
rebteta-Zaldíbar. Proyecto reformado d,e la vanan
te 11 (carretera de Guernica). Término municipal
de Durango.

Practicada .la inf6rmación,pública previa a la aprobación
del proyecto citado d.e conformidad con lo dispuesto en la LeY
General. de .Carreteras de 4· de mayo de 1B77 y Reglamento
dictado para su aplicación de lO de agosto de 1877; aptobado
por la Superioridad el proyecto de trazado cOTresponcliente·al
citado tramo el· 10 de diciembre de "1969 Y aprobado el tn€ncilr
nado reformado el lO."de noviembre de 1970, que conllevan. im
plíCita la necesidad deocupacióhjde {.'Onformida<1 con el Decre
to 1214/1967, de 24 de mayo; declaraaas de u~ilidad pública las
obras necesarias. para la construcción de la autopista de peaje
Bilbao-:-Behobia por el'. Decreto 542/1968, de 14 de marzo,-en. re
lación con 10 diSpuesto en el mencionado articulo primero del
Decreto 1214/1007. y adjudicados -en régimen de concesión a la
Entidad «EuropIstas, Concesionaria Española, S. A.», por el ci
tado Decreto. 542/1968, habIda cuenta de qUe el repeti<io De
creto 1214/1967 sefiaJa que la ocupación de los bienes afectados
por el trazado de la autopista se reputará urgente a los efectos
del· artículOl)2 de la· vigente Ley de Exptopiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954,

Esta. Jefatura RegIonal de Carreteras. de conformidad con
lo establecido en el precItado- artículo, ha resueltó convocar a

los·propietarios.y titulares de dereehosafecta.dos·que figuran en
la relación adjunta,_ parA q;ueel día. y)lora:que. se eJl:presan com
parezcan 'en el Ayuntamiento de Durango,' 8.1.objeto de .proceder•
de acuerdo 'con las :prescrlpciones del 1I11$n1(). a-l ..k!'vaIltamiento
de las actas precias· a, la ocupación delas·f.mcáBafectadas. ,_

A. dieh9 acto ,deberan asistir .·los tlltereSlldos:¡>ersonaImente
o bien representados por.persona debidamente· autorizada para
actuar en su nombre, aportando los docUDlentos acreditativos de
su titularidad :1 el Último r~ibo de la contribUCión que corre&
pOnda. al bien afectado, pudiendo haceI'se:acOJ:Ilpa~a su costa,
si 10 estima oportuno, desusPerítos:y, de un Notano.

Todos los intere&ados; asíC()lllO las persotlasque siendo titu
lares de derechos reales: e intereses· económicos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la mencionarla relación,
pOdrán formular. por' Elscrito ante _esta Je~atur-a Regional, por
plazo de quince'dlas y .. hasta el.·senaJado'para··ellevantamiento
de las actas previas, alegaciones, a. los. solos efectos. de subsanar
posibles errores' padecidos al relacionar .los -bienes y d~os que
se afectan. Todo ello deronformid3(j CQll.:lo disp~sto en los
artículos 17-:-' y W-2dela vjgen~LeYdeExpropiaCl6nForoosa
y en el articulo' 560-2 de su Reglamento.

La Sociedad concesionaria «Europi.s-tas¡ Concesionaria. Espa
ñola, S. A.» asume en e-l .expedienteexpropiatorio los..derechos
y obligaciones de beneficiario de la· expropiación, .. regulados en
la Vigente Ley de Expropiaci-ón Forzosa·. y .en su Reglamento,
según lo dispuesto en tal sentido en el· artícUlo segundo del· De
creto 1214/1967, de 24' de mayo.

Bilbao. 11 de febrexo de1971..,--El Jef~- regional; José Orbe-
gozo.--415-'D~

Rl::LACIÓN QUE: SE CITA

Variante 11 Termi1'W municipal de DUtat~

N.. carretera a G u e l' n i c a: ¡Pradenl..
S., finca matriz~ E., nncaI
matriz. YO.. finca matriz.

N., finca matiÍZ; S" carretera I Pradera.
a Guernica,;E., finca matriz, JI

y O., Uribarrena.

N., carretera- a G u e r n i e a;1 Pradera.
S., finca matriz: E, finca I
matrÍZ, y O., V.Echevarria.

N" carretera. aGue r n i e a; Pradera.
S., finca matriz; E-,. finca
matriz. y O., M, S, Díaz de
M.e-ndivit

N.. finca matriz; S., carreteya Pradera.
a Guernica; E.. finca matrIZ,
y O.. M. A. Diaz de Mendivil

353 12 ID 16

793 12 III 17,30

100 12 III 17,30

10 12 III 17

1M 12 !II 16,30

Número I Catastro
de I _ ..._--- Nombre y domiell10 del titular

orden
Poi. Pare.--- ---

615-1 • 189 José Rementería Asategui. Ca-
serío Ma<.:arízar. Barrio San
Fausto. 'Yurreta, Durang'Ú.

628 bis 6 62 María Socorro Diaz de Mendi~

vil y Velasco. Manuel Allen-
<le, H. Bilbao.

63fr bis • - María Socorro Díaz de Mendí_
vil y Velasco. Manuel Alleh-
de, H. Bilbao.

630-1 • 204 bis Vicente Echevarría. La Pilas:-
tra, Durango.

629-1 5 62 bis Mario Gallastegui. Astadoa, 7,
segund'Ú. Durango.

LInderos Objeto
a expropiar

SuperfiCie
a eX;PEOPlar

Fecha.
convocatoria-

D. M. H,

RESOLUCION de la Tercera Jefatura Regional de
carreteras por la que se señalan fechas para el
levantamiento' de las actas pre1Aas a la ocupación
de'la8 fincas que se Citan, afectadas por la e;ecll·
cion 4e la autDpista BUw,o·Behobia. Tramo 11. A mo
rebteta-Zaldívar.Rejormado del enlace de D11.TCUtf/O.
Término municipal de Dllrango.

Praeticada la información públicl:1previa a la aprobación del
proyecto citado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Ge
neral de Carreteras de 4 de mayo'de 187'1 Y Reglamento dLetado
para su aplica.e16n de 10 de agosto de 1877; aprobado por la
superiorIdad el' proyecto de trazado' correspondiente al citado
tramo ellO de' diciembre de 1969 y .. aprobado el. mencionado re
formado el 30tie enero de 1971, que conllevan implicita. la ne
cesid8.<lde ocupación, de confortn,tdad con el Decreto 12.14{1967,
de 24 de mayo; declaradas de utilidad pÚblica las obras neoe~
sarias para la construcción de 11\ .8ütopista de peaje Bilbao
Behobia por el Decreto 542/1968, de -14 de marzo. en rela-eión con
lo dispuesto en el mencionado articulo 1.a de! Decreto 1214/1967,
y adjudicados'. en :régimen decollcesión ala Entidad «Europlsw
tas ConcesionarlaEspafiola, S. A.»; .por .el citado Pecr~to 5421
1968, habida' cuenta de. que el repetido Decreto 1214/1967 señala
que la ocupación de íos bienes. afectados por el trazado de la
autopista se reputará. ··urgente "& los efectos del artjculo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Esta Jefatura Regional de Carreteras. de confurttliqad con
lo establ_ en el Pl'l'cItado artloulo, ha resuelto convoear a

los pr'Úpietarios y titulares de derechosáfee:tadosque figuran
en la relación adjunta }:tara Q:ue el dia.y llora qu.e se expresan
comparezcah en·. el Ayunt~miento_deDUl'ang~_al objeto de pro
ceder de acuerdo con las prescripcionesqel mismo al levanta..
miento de las actas previas a la ·oeupa,eión de las fincas afec-
tadas. d --,- teA dicho acto deberán asistir los ínteresaollpersoua.U.uen '" O
bien repre.';€ntadóS por .persoIU:\debidam.ente autorizada p'ara
actuar en su nombre, aportando los' qocun:lentosa~re<l1tativos
de su titularidaQ-y el últimoreeibo dela.contrib~CIÓn.que ro;
rre,sponda al bien, afectado. pudiendoh~cer~acompafio/' a su
cost-a, si lo estiman oportuno, de sus Pent<>g,·y. un Notario.

Todos los interesados;. así como las personas ..q~ siendo~i
tulares de derechos reales e intereses eeonó1Dicos sobré los bl€
n-eS afectados .sehayan podido omitir en la mencionada rela-
ción, podrán 'fonnu1lU'_ por escrito an~'esta,JefaturaRegiomU,
por plazo de quince días y hastaelSeñal~o:'~el levanta
miento de lasaeta.s prévias,aIegaciones :a,lossolos efectos de
subsanar posibles. -errores padecIdos'· al":relac,ionar., los bi-enes· y
derechos que se. aiecta.tl, Todo.ello de ·conforntidad.. con 10 dls
pu·;:sto en losarticuIOb 17-2 Y '. 1~2 de tangente Ley de Ex~
proplacion'Forzosa y en el· articulo 56-2. c:t~SU ".~lam~to.

La- SociedadcoJ;1cesionaria '.' «EuropiBtaij',úoncésionar1&~
fiola, S;. A,», .asume <en el exped.ientéexp~l?:jat.()1"io.los derecnos
y 'obligaciones d~ .beneficiario de la expropla.ci6n, regulados en
la vigente Ley de .ExproplacibnF'orzosay en: su Reglamento, se
gún lo dispuestó·en tal sentido en elatticlllO 2.° del Decre-
to 1214/1967, de 24; dE!'tnayo.

Bilbao, 11 de febrero de lfj~l,-E1Jefer~gIonaI,JOI>é orbe·
goZo.--U"D,
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REuClÓNQUE SE errA

Término- mU7Ílcipal de Durango (enlace)

Número Catastro
de

orden
PoI. Pare.

647 bis 6 287

850 bis 8 27

652 bis 6 22

654 bis 6 21

655 bis 6 17

656 bis 6 18

857. 858. 8 23
859 bis 28

27

881 bis 8 27

Concepción A.nz... ag·,a,.. "I.Uda ,.d.e.1 N..•, .'au.toP.'ista ; 8.'.,tInca ma:- i. Finar.ErcilIaurrutí. CaserioErci· ,,' triz;· K. Rosa-flaldor¡ y ()e-S..:,¡
llaurl'uti: Yurreta.. Durango. te¡ finca matriz.

Hermanos Esturo;Muñoa. Zu~·N., El ErcillauITuti y camino; I Pinar.
luaga, l".cuarto. Eibar. S .• , autopista;. ,E., ,finca m~

tl1Z yeamino, Y,O,autopis
ta y S. Ercíllaurruti.

2.772 12 3 10

1.247 12 3 10.30

1.284 12 3 12

20 12 3 10

4.590 12 3 10.30

5.060 12 3 12.30

10009 12 3 ·10.30

4.397 12 3 10.30

3.106 12 3 11

904 12 3 11

416 1Z 3 12

233 12 3 12.30

72 12 3 13

1.517 12 3 13.30

884.5 12 3 13

157.5 ( 3 13.30

Superficie Fecha
a expropiar convocatoria

IIi* D. M. H.

Objeto
a expropiar

Huerta

Pinar.

Ltnd~ros

N",' 'autopista; ,··a... autopista;
&; ,autQPista. y O.; viuda de
8.. ErcillauITutt.

N.. ,'hermanos ~turo; S., L, Pradera,
OatCla', Corta2ar;' '''E."finea
matriZ, Y Q.,'nIlcamatriZ.

N:,Julián OI,aJde; •g,; CN-634; Huerta y pTa-
E~. finca matriZ; yO., catre.. dera.
ters' nacional6:,l4y Ferrete·
tia Unzueta.

,

Nombre ydom1ciUo del titular

Ferretería Unceta.Eibar.

Hermanos Esturo ,Muñoa~ Zu- N"auto-pista: S.-, JuUánOlal-, Pradera.
luaga, 1,euarto<Eibar. de.: E..Hnca matriz, y ae8-1

te, autopista.

Hermanos" ESturo Muñoa. Zu- N" finca:'matriZ' y S, Etcllhul,:"I Pradera.
luaga. 1, enarto. Eibar. r.r•.u.t.¡; ,.• s .• a-ut-opista: ",E., J'¡

Capanaga, y' 'O;, camino y,
finca matriZ.

Justo Capanaga, Ibarra. Ca,- R.finca' matriz; S., autopis-¡ Pradera.
serio Errond<rYurreta.. Du-' t8;: E., autopista,y 0,, her-¡
rango, manos. Esturo. "

Justo Capanaga. Ibarra. Ca" N., autop-ista;S.. finca ma-,' Pradera.
serio' Errondo--Yuneta. Du-triZ: E:.fincamatriz, y Oe:r "
rango. "te, finca matriz. 1

N., finca matriz; S., CN-634: !Pradera
K,. fincalpatriz. y O., L..¡
Oarda .Conazar.

Hijos de Meildizábal. Aparta- N., CN-634; S., tinca matriz; 'Pradera.
do 1. Durango-. R, finca matriz. y O.. C. Am- ¡

puero.... . > . ..1
Casilda AmpueroO'andatias; N.• C'N~634, S.,fmca matnz, .i Pradera.

Gran Vi", 58, Bllbao, E.. hijO$ de M.ndi'ábal. y¡.
O., H. ·Gorostiza. .

Hilaria GorostizaOrtueta. Pla- N" CN-634; .S., finca matriz; I Pradera.
za eondeAresti. 1. ,cuarto;. E.,. hijos de .. :MendiZábal.. YI
Bilbao. .. ... O., .• M.Aristondo. ..

Maria Ariswndo de Zuga4i. .•.¡N.. CN_634: S., fipca matriZ; i1mp, (ca.serío
Victor Pradera. 15, tercerQ., K; H. Gorostiza.yO., Zaga. l.. yantuzano).
San 8ebaStián. ... .

Maquinarifi Agrícola,Zaga. p-u;. ·.I.N., CN-634; .S ,fin.ca matriz; ¡IniprodUCtiVO
rango, . E .• M. Aristo-ndo y O., nnca

matriz.

Rosa Baldor Esturo. Alameda.
de Urqtiijo, 64, qUinto. BH,..
!lOo.

Julián Olalde U~ueta. are;..
$orio MendivH,4.prime:t<x
Atílotebieta.

Lucía Garcia de cprtazar e hi
jos. "BanioMal1aviena,. yu~
neta.. DurangO,

I
Domingo Uranga Urtest1.-,:Ba- N.. ,'R,osa-Baldor;&, camino;

me Arandia -Yurreta. Ou- :F;~;camino,Y<O"finca.: lna-:-
rango. ttiz.

16

32

28

226

233

242

242 ·bls

242 bis

6

8

8

4

8

4

4

4

697

696

695

694

696

662 bis

699

663 bis

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de .9 de diciembre de 1970 parla, que ,.se
cltspone la adquisicion, medíante el··eierciciodel de
recho de tanteo. de cinco puertas de 11Utllera,· valo
radas en 15.000 pesetas, PaTa· .las que ·.solicitÓla
exportación «pedro' Alarcón. S~ A.~

nmo. Sr.; Visto el expediente de que sahara Inétito. y
Resultando que por «Pedro A1arcón..5. .. 1\,;», .. con domicilio

en l\ladr1d. ealle de Ril><>!"ll de Curtldores,mín¡el'<l. 2lj•• tu~ soli-

citado de la Junta de Calificación, .Valoración y Exportación
de. Obras ctelmportancia Ilistóricao Artística el oportuno per
miso para exportar. por .. la. AdUana. delrún un lote de muebles
antiguos, entre los que figuran cinco puertas de madera, valo
radas en 15,000 pesetas

Resultandaque la Junta de OalificacJón, Valoración y Expor
tilciónde Obras de lnIportancta'Histórica o Artis"dca, en se
slón.· celebrada .. por: ·1a misma confecl1a·24· de septiembre de
1970,acot"d6 p~oponer ·fu~se-'ejerc~tado el· derecho de tantoo que
previene e!,artICulo 8.(IdelDecreú>de2de junio de 1960. sobre
las citadas piezas, '-por; consideradas .interesantes para algún
Museoomonumento nacional.
.. Re.sultandoque fljé concedido oportuna.m.ente al interesado
:en este expediente el tramitedeaudienQiá que señala el artí-cu
lo 9tlie 1" Ley de 17 de jUlio lie 19511.


